
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD  

  

ACTA DE AUDIENCIA ART. 501 C.G.P.  

Fecha de la Audiencia:  Ocho (08) de febrero de 2023 

Hora de Iniciación:  2:00 pm  

Hora de Finalización:  2:15 pm 

Clase de Proceso:  SUCESION  

Radicación No.  110013110009-2019-01023-00  

Causantes COSME VEGA ANGULO 

EMELINA TAVERA DE VEGA 

Apoderad@:  JOSE DE JESUS VARGAS CORREA 

  

Al acto participan mediante conexión remota, el apoderado judicial: Dr. JOSE 

DE JESUS VARGAS CORREA identificado con C.C. 19.321.231 y T.P.118.527 del C.S.J  

 

Actividades:  

1. Inventarios y Avalúos: como quiera que la presente diligencia se realiza de 

forma virtual el Dr. JOSE DE JESUS VARGAS CORREA aporta través del correo 

electrónico del juzgado escrito de inventarios y avalúos, el cual se 
incorpora al expediente digital. 

Activos:  

• Partida Única: Inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 50S-40459030 

Avalúo: $ 160.000.0000, oo 

Pasivos: 

• Partida Única: hace referencia al pago de los impuestos del año 2009, 2012, 

2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. del inmueble 

antes referenciado por valor de $6.298.000, oo dejando la claridad que, el 

Dr. JOSE DE JESUS VARGAS CORREA remitirá los soportes de dichos pasivo 

en favor del señor HERNÁN VEGA TAVERA  

 

2. Aprobación Inventarios y Avalúos:  No existiendo objeciones al inventario 

y avalúo presentado en esta diligencia el mismo se APRUEBA. 

De otro lado, existiendo repuesta favorable de la DIAN, se DECRETA LA 

PARTICIÓN, para el efecto, se designan como partidor al Dr.  Dr. JOSE DE JESUS 

VARGAS CORREA, quien acepta la designación hecha por el despacho, 

concediéndole el termino de quince (15) días para la presentación del 

respectivo trabajo. 

 

 



 

Decisión que se notifica en estrados. 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia se termina y firma, siendo las 

2:15 pm del ocho (8) de febrero de 2023. Se anexa audio.  

 

El Juez,  

                                                            

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 
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